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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.778 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Pablo Milone, contra la empresa
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia nú-
mero 386 de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Martín Pablo Mi-
lone la cantidad de 6.756,56 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.777 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carolina María del Puerto Quinteiro,
contra la empresa “Mobuzz TV España, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia número 384 de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando en parte la demanda, condeno

a la empresa “Mobuzz TV España, Sociedad

Limitada”, a abonar a doña Carolina María
del Puerto Quinteiro la cantidad de 3.994,56
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, que deberá ser
anunciado mediante escrito en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados a
partir del siguiente de notificación de la sen-
tencia, y para ello, si el recurrente no goza
del beneficio de justicia gratuita, deberá
consignar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta número 2516, así como la cantidad
importe de la condena en la cuenta núme-
ro 2516, clave 65, que tiene abierta este Juz-
gado en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, número de banco 0030,
número de agencia 1143, DC 5, indicando
número de procedimiento para su localiza-
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, firmo el presente.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.207/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.335 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Zambrana Olivera, contra don
Eduardo Blas Cerdá y “Martimi Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre cantidad,
se ha dictado sentencia número 147 de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Estimando en parte la demanda, condeno
solidariamente a don Eduardo Blas Cerdá y
“Martimi Construcciones, Sociedad Limita-
da” a abonar a don Sergio Zambrana Olive-
ra, la cantidad de 1.659,71 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma no
podrán interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Martimi Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 97 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio López Fernández y don José Ángel
López Cuño, contra la empresa “Joralmi
Empresa Constructora, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 27.642,79 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joralmi Empresa Constructora,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio García Combarro, contra la empresa
“Hispánica de Proyecciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-


